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CONSTITUCIOR DEC LA COMPARA 

DEMOPODNAdA 

  

"HERNANDEZ MUTEZ. SERIA 

  

Y SOLUCIONES 

MEDICAS CLA. LTDA". 

  

CUANTÍA E 

  

   En da ciudad o de Buito. ropoditano. 

capitalo ade Le kepiblica delo Ecuador, toy dia 

     
  vsinte vr o ocho Mex) de  diciespre de does mil diez, 

TTARIA HURTAD     ALE 

  

ante mia DOCTORA DORE 

VIGESIMO SEPTIMA REL. CANTOR. QUITO SUELENTE, — por 

licenaia de su titular, Doctor  PERNAMOO.  FOLO 

ELFO. mediante oficio. munmnero DOS. SIETE. CIHCO 

CUATRO «< DE + PDF, de Fecha auince de diciembre de 

dos mil diez, de la Dirección Erovincial o de 

Pichincha del Consejo  Hacional de la dudicatura, 

  

comparecden los señores Luz Marina Hi Honrcada, 

de estado civil casada (con Gonzalo Tanwan Marino 

darrin Cobos Y disuelta la sociedad  conyidaló, 

   

  

    

    

É con 

  

Sledtardró davier Hernández Hiñez., dá 

Hariaj Ledesma Vargas) y Fernando Andrés Hernández 

IS dasado  ( con óndgélica  fAldas Zambrano, 

  

sus propios derechos. Los compareciontes 

nacionalidad colombiana la primera y 

mayores de Edad, 

  

Yorianos los dos  siculentes, 

   



  

legalmente cavaces Nara contratar ty contr 

    

obligaciones damidcilia en esta cidad o du 

    

Quito. «4 quienes  didentifico con sl 

brida de haberme presentado      

ciudadanias bicn instruddas pur mia el HMotario en 

         

      

         

dltados de eq NE ZA : 

CILA oroceden Libre y 

docena E A eitura póda da 

dea minidas o ed, 

TIO tocado «A Ad ELA ga E LU 

   
cdo     itura pablidca de la ue 

Sdlouden dos       limitadas, contenido en 1 

     

   

ds PRIMERA.“ COREA! AER , 

Conparecena los señores Lux Marina Moncada, -       

lado civil casada (o con Gonzalo Marino       

  

Jdarriín Dobos yo disuelta du 

  

Vier Hernández Pú £ Cao     armar 

    

Hernández     Haria Ledesma Wardaasj y Fernando Ando 

iñez, casado (o con Angélica flddaz Zambrano). 20r 

  

de resaca Laos     ra 

  

ES propa 10% y Del 

     anailildard e    cota recien bes declaran 

    colombiana primera Y ecuatorianos los dos 

  

siguientes, mayores de edad, legalmente 

obligad     UE mtratar y contr 

  

para a 

domiciliados en esta ciudad de Buito., libre y 

voluntariamente expresan su voluntad de constituir 

      LULA ma de Rhesponsabddidad Lim da 

de convforaidad con laz L A EN ES Lu     oraandz
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de o la Reocblica delo Ecuador Yoo redida 

  

estipulaciones estatutarias contenidas 

"oa . pun qe pos rTO- 
ciáusula segunda de este contrato. SEGUNDA. +. — 

ESTATUTOS bE LA COMPARTA. — CAFITULO PRIMERO. 

Et LA COMPARA . DEMOLICIÓN, DURACION. 

     MACIOMALIDAD:, — DOFICILIO, OBJETO, —Y TRANSFGRIMAci 

  

Yo FUSTON. ARTICULO FRIFERO, DENOMINACIÓN . Lon 

  

Amb     HULK 

  

denomicación de La es HE 

PRES Y SOLUCIONES A HEDICAS ll. LT 

  

   
   

ARTICULO: SEGUNDO o DURACION La Comba tendies 

no plaza. de duración de ELIHNCUENTA AROS. contad: 

  

desde La fecha de inscripaión de la escritura 

    

fundación (en el. Registro Mercantida plazo 

vcodrá o prorrogarse par otro li Otkbros de ialtal 3 

N)
 menor duración por resolución  adoplada DOF l 

dinta General o de Bocios. Foadrá ser  disualta 3 

  

nuesta en liauidación antes de la expirar 

plazo cridainal o de los de  prórrodga por resolucion 

adoptada por la dunta General de Socios." ARTICULO 

TERCERO. + MACTOHALIDAD Y DOMICILIO.“ La Compañia 

    

  

es de nacionalidad ecuatoriana y su domicilio 

principal s5rA establece en el District 

       

      
   

  

o . o. % A 
año de  Muito. For decisión de la dun tia 

A O A ms ' 
Metropol: 

   
Socios puede constituir  sucursalez. 

AGen cias delegaciones o. representaciones 2ñ 

  

cualaudteys lugar del Fais o del exteriorir ARTICULO 

CUARTO f- OBJETO. La Compañia tendrá por obieto: 

ad Cogerccialadzación y distribución de medicamentos 

 



  

SS 
cprodudtos Que 

  

ERIC     can cue 

Ristrinución . Comercialización Y  Baninistro de 

2lacionados con    Y Accesdarios (e 

  

uña Materiale 

  

Brin 

a jrea de ca alud =n forma directa a Hospitales, 

Bbiagnóstico., 

  

instituido 

  

Ventros. ámouLatoris mom 

0 Prisa Laboratorios,     

culberramentaldez vv a todas aquellas 

   con el Area 

  

Sala 

   arta de 

  

Y de cOn 

  

ad olamendd cdas 

  

e ecdutios, herramientas +    

  

alación de equipos.      MA Cpad inaria 

en 

  

* meduineria para industrias 

  

imrrandentas 

de bodedade y  manelto de £ rada O 

Dven tard de o mercaderias q o bla compra venta, 

Nirrendamiento, rad ua cin. fabricación 

   

2 consdanación 

  

importación. 

  

    CALA CANA E y Waguilación vo distribaición de odo 

en general o afectos al 

  

tipo de 

   A enunciativa más no dimitativas comercia de manera 

  

arrendamiento, importación A 

CTE ES 

  

«portación 7 Cana Lana dción almacena de 

Nistribución d= 

e a las compra 

      

  

voca mui 

  

indicación venta , 

Fabricación. arrendanien Ti. producción 

importación, exportación Y consianación —almacenade 

de. rePfacciones    distribución de todo. tipo 

NX oatonotrices. MeELUnS Acho X Es de accesorios de       

m
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a e 

    

  

seu pame nao avbomotriz y 

velacionado al ramo de herramienta manuad a, 
A 

eféctrica v nemimática para la industria, 

el comercio, la oficioa y elo hogafa equipo. 

de protección industrial. aceros (en todas 

5LUS modalidades, equipo ce oficina, 

Y 

anseres domósticos, así como toda clase de 

    

PIFIAS . COD ORTA y dis posilivos , 

interfaces comprelad oras Y aparatos 

eléctricos y de linea blanca, instrumentos 

.. misicales y de medición así como de 

sorios deportivos (en general, todo 

  

AC 

  

tipo. de fragancias, de piel o en general, 

, prendas de vsstir o de toda clase ce 

” materiales Y telas, naterialos para 

construcción Y muebles para uso doméstico, 

  

.. 
incluso para cocina y baños de toda cla 

  

de papeleria escolar y de oficina, de toda 

  

insumos, de 

  

de matkeri 

  

todo tipo. de productos perecederos O No 

de toda clase de vinos Y licores, dlateria, 
   

      

    

MArinas. Y frutas secas ro demás 

asi Como reparación (yo venta de 

y alhajas Y todo tipo de regalos: 

¿68 Anexos y COMexXas necesarios para 

pesarroido de los fines expresados ha“ 
An 

adquisición, enajenación y explotación 

1 

i 

| 
1 

| 

| OS 
| 

| 
| 
| 

| 
| cualquier tipo de patentes, marcadas, 

1 
I



    
certificados ele LN En ción a nombres 

comerciales. de mejoras, y general de toda 

clase de derechos de propiedad industrial 

o. derechos de alckor,a asdá o como. conceder 

Nherechos de licencia sobre los mismos. 1)- 

En generala la realización » «celebración y 

ejecución code toda o clase: de actos 

Hiridicos. convenios Co. contratos de 

cualauier naturaleza Y títulos ya. sean 

ÓN 

para la realización del obieto social y 

  3.00. mercantiles que sean necesarios 

    

que directa oO dándirectamente se relacionen 

con dicho obieteo social. Fara sl 

cumplimiento. ce- sus  - actividades La 

compañía podrá celebrar cualquier acto 0 

contrato, de la naturaleza que Tuere, Con 

   personas na turales o - durídicas, públicas 0 

privados, realizar las importaciones 0 

exportaciones Que O PUEeren necesarias,  asd 

como. ejercer representaciones de otras 

compañias Y Formar parte de ellas ya sean 

estas nacionales o extranieraselr ARTICULO 

BUTNTO. +  TRANSEDRMACION Y FUSIÓN. La 

Compañia podrá ser transformada en otra de 
A . t 

- 

las especies contempladas en la Ley de 

| 
Compartias vigente actualmente.” asi o Como 

obra LL otras 

  

fustorada con 

para formar una sola compañías, $81 asi Lo
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¿condo E, % O      A , 0. a ua . Do 
resolwiere la Junta General de Socios ( . a 

SEGUPDO., + DEL CAPITAL SOCIAL.“ ARTICULE 

   

  

    

  

PELO CAPITAL SOCIAL Y. SUS  FARTICIFACE 

  

Ganital Social de la Compañía es de CUATEDOSAH OS 
Mo. . - QUITO - ECUADOR 

DOLARES CUSBE-— 430) dividido en cuatrocientas (9400). 

Nparticipaciones sociales  icuales, acumulativas e 

   indivisitles de tn délar de los Estados Unidos de 

mérica 0OJSD$ deml de valor nominal cada unas” dEl 

api tal Social de lá Compañia “e encuentra 

suscrito y pagado en su totalidad. de acuerdo al 

  

  

  

  

      

to nr 

" ; he PARTICIPACIONES 7 
| 

” 
“, Lumina antl montada ES ¡ e ul 

nos ¿Aandro Janer Hernandez Nunez 0 a 0 

E” ¿emnmandy andes Hernandez Has] dl 0 

os Núñez 

TOTAL” 1 y 00 “0 
1 j       

  

EST incorpora A La presente escridura el 

certáficado de depósito de La cuenta dí 

integración de capital con el. correspondiente 

  

      
    

     

     

    

c<detalle. Todos los $0c10%  COMparecen EMT LA 

calidad nacionales y como tal realizar sa 

   aporte, «| ARTICULO SEFTIMO, PARTICIPACIONES y Las 

participaciones E] iguales, acumadadisas e 

indivisifles y no. podrán estar representadas pao Er 

titulo negociables. La Compañia entredará A



a 

   cada o baLlo. 44m cerkd la de aportación (en el 

   
CAE conste ed carácter de no. negocia 

  

ale y el 

nímera de participaciones que por su aporte le 

CI 

  

ssBpondan» luedo de heber sido Fiemado por el 

     “residente y el rente General o de la  Bociedada" 

De existir varios  cocropletarios de lina 

  

AO 

  

tituirán in racial 

    

copropietarios CA sl 

rai El nonbramiente do 

  

     dida. de cualoadera de ellos." 

de o cada socio. 300 tran: cita 

    

icio de otro a mty     

  

de la Compañia de tercer     SITE y 

timiento  unárime del 

  

obtuuviere el 

  

con la dispuesto en 

    DCHA DE 

  

En Elo Lilra o dde Sacos . 455 Ho 

ósta ue anulará «l       aná ón practki 

certificado de apvoriación correspondiente. 

Lonardao." 

  

sxtendiéendose el nuevo a Favor del 

    

Las participaciones de los socios de la Compañia 

  

también transmisibles por calea de muertes, de 

  

conformidad con do dispuesto en el artículo ciento 

nitesra de la o Ler de Compañias» Todos dos socios 

derechos, y cada participación 

  

gozarán de iqueal 

tendrá derecho a um oOLoO. Y E una parte 

social ada en       Era 

  

praporalona Ll de particcipac   

    

beneficio. de la Compa .- ARTICULO. DOTAv0 

       



puede autorizar el aumento de capital social Ye ¿ 
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Ñ . o 
ALMENTO. DE CAPITAL.“ La dunta General de ES 

Compañía vor cualquiera de los medios contemfila 

por el artículo ciento cuarenta de la 

Compañias Dara este efecto, estableciendo las 

bases de las operaciones que en el. se Enuneran 

  

ss acordare el aumento de capital social los 

cios tendrán derecha. preferente para suscribirlo 

  

en proporción « sus participaciones sociales. En 

sio caso de cute o niínauno de dos socio. Luvlera 

interés en ritir das participaciones sociales 

  

del aumento de capital, estas podrán ser suscritas 

pero terceras personas, siempre aque así lo aprueben 

todos dos socios presentes en Junta Deneralar”" 

ARTICULO HNOVENO + REDUCCION DEC CAFETA. La 

reducción de capital deberá 

  

aprobada por la 

Junta General de Socios por tmarimidad de votos 

delo capital concurrente en primera convocatoria, 

Pera no podrá adoptar resoluciones encaminadas a 

reducir el capital social si ello implicará la 

dexcolución E los socios dle pértde de las 

aportaciones hecha y pagadas, excepto en el. caso 

de exclusión de uno. de los socios, previa la 

de su aportes ARTICULO DECIMO. FOMDO 

DE RESERVA.) La. Compañías. de acuerdo con la Ley    
   

  

A 

y 

     

ondo reserva destinando para este 

cincac pyr ciento de las ntilidades 

Liaudidas realizadas en cada  edercicio econónico . 

  

   

 



conpoletar Dor lo menos, Cn edulivalente al 

  

ente por ciento delo Cacbital Social. De  crearme 

un Fondo de reserea voluntario para el efecto se 

deducirá también de las  itilidades  Límsidas oy 

realizadas el porcentaie que determine la unta 

Genreradl de Docios, sin  periuidcio del Fonda de 

iesgera legal oa cue se refiere la orimera parte de 

  

arica ARTICULO Ub 

    

CIO. En 

Sa
 

  

linda    

    participaciones     

   AC 

  

dos. tienen todos Los derechos, obli 

  

   seponeabddlidades due se determinan en la Le de 

compañias, en especial las contemplada: en Los    

articulos ciento. catgrae y. ciente. aquinde del 

  

a más de las o que 

  

citado cuero lez 

  

SLlecen en el presente Contrato ocialo v de 

  

por la unta 

  

fuerer  impuuest 

  

ala legalmente 

¿Pd1) Y     Generals CAPETLILO 

  

AMIA ES TRACIÓN DE LA COMPARA 0 ARTICULO 

dobernada par La 

  

CUODECIAO . La a 

15 alqinistrada por el 

Yo el Dsrerte Generals y par todos lus 

   

  

   
demás  —uncionarios que da- dunta General o acuerde 

ARTICULO     GEMERAL DE 

  

Bn rr o 609 dun 

  

“ad a MO. TERCERO. COMPOSICIÓN. La dunta Gene 

  

Formada poro los. socios. legalmente convocados y 

csxanddos, es el órdaaño supremo de la Lompañia 

  

CER 

st
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ambilcz poder para resolver todos 1 

  

e 

relatisos a los negocios sociales y partí sg 

  

decislones chute FLZ (ue convenientes en £ 

la misna Y necesarias para el. cunplimient 

  

QUITO + ECUADOR 

obietao social. A las  dMuntas Generales concurrirán 

  

los socios personalmente o par medir de 

  

MATE centante, 1 en cuyo. caso la representación se 

   A pur ederito AN con carácter especial para 

  

o UA LEAD cuando el representante no 

  

barna poder iecalaen te conferido." ARTICULO 

Yo DEBEF 

  

CIP CUARTO. 

  

ES Son 

  

a ablricbociones y deberes de la  dunta General de 7 : : 

. N . * 

“. Socioss" al. Lesighara sispender Y o Femover á 

., CUaldlier  pereaoanero oo funcionario CUYO: Cargo 

0% thibiesze sido creado por el Estatuto si en este no 

se contiere esta Facultad a otro. organismo 0) por 

La MHirn:ia Generale acordar sobre sus remuneraciones 

  

cier sobre las renuncias que presentaren;s 1D) 

Conorer aprobar elo presupuesto anual de la 

Compara, el. estado de la cuenta de pérdidas y 

dananalas., La menorias E informes de Los 

  

administradores y los balances generales  <) 

  

ácerca de la amortización de las partes 

siempre que se cuente con utilidades 

y disponible 

  

pará el pago de dividendos, 

Ormidad con lo que disponen los artículos 

doce. Y ciento noventa y seis de la Levy de 

di Resolver acerca de la Forma de  



  

de tilidades: e) Consentir en la cesión 

de das part sociales y (en la admisión de nuevos 

  

*0CcIL0s4 Po bedcidir ACE rca del amen to e] 

disminución del capital y la prórrodca del contrato 

sociada A Disponer cue se eFectóen Las 

  

deducciones para el Fondo de A ES 

cedo fria      

  

Bl. voluntario sl eun      

    

  

rente erre d 

  

CFE bi 

  

Por , 
EA Pap 

  

Monta inte dol 

  

E 

    

la celebración de todo acto ao contrato re 

relacionen con     bienVs 2 

transferencia de dominlo 2 cun imposición de 

amen sabre ellosy 11 Autorizar alo Gerente   Er 

y conkirackos     Genrcral la celebración de act CL 

   alent 

  

or BA Sres e Lo vadior ESO 1. 1d BUD FLOnFes a 

soler acerca de La    doscientos mil dolares; id E 

  

EY Acordar 

  

disolución anticioada de la Compara 

  

lao exclusion delo. das Los fur 

previstas en el articulo. ochenta y lino. de la Ley 

de. Compañias 11. Disponer que se entalblen laz 

acciones correspondientes en contra de Los 

  

stradore 

  

accio, o: qerentes.r En caso de negativa 

de la dIunta General, Una minoría representativa de 

poro dle. menos tin  velnte Y cinco. por clendto del 

capital social, podrá recurrir ante elo Juez 

  

indicadas 

  

competente para entablar las acciones 

rente Beneral el 

  

este mimerals 113 Facultar alo Le 
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DiLoraam Lento de oder CNV MA EE cie O 

extenderse a favor de funcionarios o enpleader 

la Compañia o de cualauler persona extraña a el 

    

  

QUITO - ECUADOR 

para que obre por medio de 

  

respecto a 

aquellos actos para los cuales se halle FTacultado 

o para la  desianación de Factores: mi interpretar 

men ke pues       oblidatlor:       

reso der Las daitdlaos Cilia ES 

  

interpretación del MOEmMao a ni merormal Los 

    

atutos Sociales cuando do estin= necesarios 4) 

Pecidir poro imanimidad del capitel social acerca 

de la cesión de participaciones Y  [prorraga del 

DÍazor Yun (04 Diriqir da marcha y orientación 

  

general de los negocios. socialez, eJercer la: 

Funciona 

  

Cde le correspondan coma e Gano. SLpredns 

ms 
de La COMpañia y resolwer los asuntos Guia 

El ecsficamente le cometen de conTormidad con la 

  

Ley y sobre dos puntos que £ tu
 

ZA
 general sean 

sonhetidos a su consideración» Silem>ore que no sean 

de competencia de otro Funcionario y conste en la 

respectiva COMYOCA Loria ac ARTICULO DECIMO 

QUINTO JUNTA BEMERAL ORDIMARIA 7 Previa 
A 

      
   

  

   

convocaitoÑxia, la  Hhinmta senteral Ordinaria Se 

reunirá par lo menos una vez Nal año, dentro de los 

E nesgs posteriores a la finalización del 

econónico de la ¡Lompañia a para tratar 

Yamente de Los siolMentes asuntos, 515 

   perjiuidio de los que expresamente se señalen en la



  

  

cano cado rd 9d Conocer ve aprobar el 

    

anual de dla Compañias las cuentas y 

  

quie ras 

  

ente el Gerente General, así como 

suo dnaforme de daboress bio Resolver acerca del 

reparto de tilidades y la Formación del Fondo de 

     LAT para Lo cita el Gerente General 

  

LAN proves chos de dista dor des 

  

*e cd) Proc. 

  

Sl cami, 4 La 

+ 
cie los Tuncilornarids 

  

de la emp     

  

nombramiento Le anrresponde hacer sequóún La 

    

sao ZUTLULOE a       CIACHTEO 

      BS PALA 

ARTICULO     MATA 

  

EXTRAdrDbidaRIa.”. La unta Generalo Esclr. 

  

raddnar 

  

mr reunirá En cualoudier Época En que PLus 

convocada para tratar los asuntos puntualizados 

    AO 

  

kia COVA toria fr 

    

A ES JUNTAS URIVERSOLE o fa de Luo 

  

      dis pu en los articulos pre la «hiun 

  

entenderá convocada Y quedará válidameo La 

mnstituida en cualquier tiempo Y. en cutalaiuier 

lugar dentro del territorio nacional, para tratar 

ente todo 

  

cualauiler au Lo. 5 LeEmpre cue 

  

ps 

  

      apital pagados, Y Los istentes,  guilenas 

deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad, 

pen por unanimidad la celebración de da dunta     

* Los puntos a tratarse en la mismas. Dualatlera de 

      amd bene 

  

Ós puede Oponerse a la 

  

e.
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los asuntos sobre los cuales no. se conslde 

suficientemen Le informado ac ARTICULO 

OCTAVO . CONVOCA TOR DAS REUMTOMES . Tanto 

  

tjuntas  daenerales ordinarias cono 

deberár ser convocadas por el Gerente  GBeneral o 

Dor el Presidente por  propla iniciativa (0.4 

petición del socio O socios cae: Fepr spero rear a 

  

menos el diez Exgpr clienta del capital momial 

    

CO arme a tinadado en el literal 1 el 

  

artículo. ciento. catorce de la Levy de Compa 

contemplándoze., además, ia. discuesto Ear     

artículo ciento veinte de la misa Ley." od 

convocatoria en la que contara la  Techa de la 

>, 
. . , Na a . . , - 

misma y eL día, AQUA la hora y obleto de la 

  

sesión. rito. a cada socia pe
 

  

harás, dlegar por ez 
S 

con ocho dias de Vanticipación. cuando menos, <A La 

  

fecha Fiiada para la reunión. En estos ocho 

  

no se contarán ni el de la convocatoria ni 2d 

  

la reunión" ARTICULO — DECIMO MOVERNO, “  RUORIA 7 

VOTACION REQUERIDA , Si cla  Hunta General ro 

pudiere reunirse en primera convocatoria Dor falta 

al de CILACNITLAO a me procederá E Luna segunda 

    
    

    

convocdaddaria, la misma que no podrá demorar 

  

e 

  

de treinta días de la fecha  fildada para la primera 

resuuid dor La Tun ta General sE consider 

  

legal taria     2hte]É constituida en DFimera  COnvYo 

Ln nm ro de sacos Ces 

    representen más ochenta por ciento del capital 

   

 



  

     E TIL Ed 

  

la dunta General 

se comslderará decaimente constituida con el 

número de socios cue azistana  cualoauiera que fuera 

el canidalo social due representen. debiendo 

er La cespedtiva convcatloria. ro Las q
 

EX Eta yo 

Mi acia Dresan t 

    

aduanas tr 

  

pr ina Maároria aDsodiuda 

    

ochenta poro ciento del cabital social o asi 

    

deca La       

     tatiuto., 

AM rr Ámn 

  

abs lencian 

  

en llana. Yo 

  

        smpale [SES OLE 

a Cada parikilnazdón tendrá 

  

      derma. a La MALO y TASA 4 SAA ATA Y 

        EDIEMNTE Ln Taro Las duntas Generales 

Aya pr Dr BA idente, Y el. Derente       

   General actua cretario., En ausencia del 

  

CAS 

    ch Lua 

  

vá MEN o pur PF     
concurrente       esdtón de la unta 

len oír a na de       amas Sodi 

  

Er 

  

   as aque ackbín coma. Presidente va 

  

la. Lompa 

    cretaria de la TMumta General en quo parcachuoz a 

     Pormará un expediente 

  

LA ABETO 

  

     danta General. que contendrá copla del 

sidia la reunión vv el     acta suscrita por quel pre 

etario. salvo loa expresado en (el. articulo 

  

de peste Estatutos yl de lus     mo 

  

documents quee dustificuen que las Ccon+“oca
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han sido. hechas en la  FTorma aque señal 

Estatuto y (el inciso segundo del artículo 

veinte y uno. de la Ler de Comuarias 

QuITO - ECUADOR 
las  dhintas Generales se llevarán en bojas móviles 

escritas a mádtiina Y. se asentarán en holas 

foliadas a número seguido, escritas en (el anverso 

Yo en elo reversa,  Pigurando 1 actas una 4 

  

continiadión dí otra En Mcinnaaa crden 

  

MAciaos mn blanco en E 

  

cronoloa Lao. sn 

    

hc “anrarán alo expediente todos 

  

acuelios documentos que hibleren sido. conocidos 

  

poro la Junta Deneral.r ARTICULO VIGESTMO PRIMERO . 

CONCURRE NCOA tz LOS SOCIOS . fa las  duntas 

denerales podrán con auuasimdia Los socios 

personalmente q. por medio de representante. La 

representación 5 conferira mediante simple 

cartarpoder con carácter especial para cada Junta 

  

Gerente eneral O Presidente 

  

Gereral o diriaida al 

de la Compañía. siempre y cuando el representante 

no. tenda poder dceneral o Lledalmente conferido.” 

GUMNDO. — OELIGATORIEDAD DELAS 

  

resoluciones de la Junta Geñeral 

   

    

   
      

tte adoptadas obligan a todos los socios y 

adores de la Compañía, salvo 1 derecho 

de d anación previsto en el literal  h) del 

o ciento dieciséis de la  Ler de Compañias. 

  

PRESIDENTE. ARTÍCULO VIGESIMO — TERCERO. El 

Lente podrá a ono ser socio de la compañías



  

  

será raomoradoa er elo contrato socialoo por dla dunta 

  

ueraaralo. Y durará cuatro añ Ef SL Puncicn 

  

periuidia. de que pueda ser indefinidamente     

  

ea ARCA 

  

CLaAR TO. 

  

Las  atribucion 

     sons" alo Cumplir y 

   
cachito presea E     

      E La arta Der 

      

cards Larmendes cxon el 

  

de aportación CULIE den Lito 

com é ss determina en 

  

de stoz estatutos: 2) 5     
General en 

  

de. Talta, 

  

cia) dimpedimente de     

AUÍorización . sumiendo para el Peck 

  

a 

    

sus Facultades vv obliaascionesy Ti. Fresentar 

   a o considera de la dunta General      

aliado en sus | |     Ordinaria tin drrfarme de 

ve q) Todas las demás que le confieran la L di 

ente Estatuto y la  dunta Generado pr Dil. 

    

drid 

  

TE GENERAL. 47 ARTICULO IT 

  

Elo Gerente General podrá (O no ser socio. de da 

   

Compañia, será nombrado en el contrato social oo 

   por la Tinta General y durará cuatro añ 
t 

  

dm perduvicio de ser 
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indefinidamente. El Gerente Benearal 

reocresentante legal de la  Comparias 

extratiudicialmente.," 

    ATRIBUE ONES Y o DEJ 

deberes del Gerente General" a) Eldercar la 

mn. 
representación (legal de la Compañias HHudicial 

extradudicialmentes 1 Cuaplir y hacer cunplir da 

Ley, el Contrato Social y 1 resolucione:s de la 

    

unta Germerals (1) Eksalizar toda clase 

  

dqestiones,  actoz yo contratos, con  excención de 

    acuellos que FTueren extraños al Contrato 

cue pudieren imoedir posteriormente Le da 

Conpañiía o cumpla con sus Tines de todo lo. que 

  

iovliaue. reforma alo Contrato. Social vo can la 

  

imitación comprendida en los 11t 

    

  

del artiado décimo cuarto dd     rea Lackuokao y 

enta dias 

  

dd) Ep Éntay dentro de los 

  

spondiente    posteriores a la terminación del corr 

   eercialo econónica. ll balance anttal de estado de 

    

la cuenta de perdidas y  danancias, im dnformea 

relativo a su qaestión Y a dla marcha de la Compañia 

  

spectivo periodo y la propuesta de 

    

   

   
    

ción de las utilidades sl las hubieran 

también presentar dos  balanc 

  

paralial 

  

efuilera la duinta General e) Cuidar que 3 

diewdan debidamen Le la contabilidad, La 

actas de las duntas Generales 

dxpedientes de las mismas Y o en General el



  

    arcas de la Comparíar TÍ Mombrar yo Fenoyer a 

  

Y o enpleados ce la Compañia cuya 

  

Func 

desleanación (no corresponda a la Junta General de 

BL naroo LU funcione:     OA     

rigminaz ra Ce 7 CALLE 

  

e 

  

lerles licencias 

aracionez q). Ubrar per medio. de apoderado 0 

actas para dos coutale 

  

mirador para acqueldde     

    

  

haile Pacultados sl coder Cien el carácter de 

era con respecto a dichoso ar o para La     

    des dana cun de Tacktorez    

  

ariba acid de la dhiunta 

  

rad, 

  

o cancalar 

  

“a Pndos ar. MATA 

titulos de 

  

odia. fuer       

crédito, En relación con dos negaccios 

  

sociales: 

motas bancari El 

  

el comtralo de Le CH      

para el desenvalvinmienteo de 

    

daros 

  

ponder por dos pe
    SL 

facultad     causados por dolo, abs e 

  

pere liada 

  

negligencia quan o incuncdiodien do ches 

aba rl e ode la unta       disposiciones degal 

istro Mercantil. en 

  

ly 5 Inscribir en 

    

afío dina Liz      completa deu 

  

s de nero de a 

Ho. CO indicación del 

  

los. socios de la Compa 

apellidos, el. domicidio y el monto de 

  

nombra " 

sue. aportaciones, (Si no Hhiblere cambio alguno 

  

desde la entrega de la GÚtima Lista, bastará con 

m
r
 esnticdos 1 

  

una. declaración En 

  

     a la Sue rin ds LOmpa 
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dentro. del orimer cuatrimestre de cada are 

querida en el artículo einte 

  

información Yue 

Lev de Compañias: 11) Suscribir contuntamente con 

el Presidente los certificados de acnortación cue 

la Compañía entregará a los socios, según lo. cite 

    

disoone el artículo séctimo de estos Estatutos; ye 

mi. Ejercer vo cumplir todas las alribuicione:z Y 

Bn Te       seres que dle confieran da Les. 

    

autos Y la dunta Generada 

  

2l Gerente PTOS PROL LONE       perahdid 

  

a Heguniar 0 contratar Doro cuenta 

  

rapidas dira a indirectamente con da DCompañcaz 

bi Realizar sor cuenta de La Combañiz oberaci 

  

achivios 

  

ac osuna objetos ci Comprometers 

  

sesos de la Compañia, conslituvendo £Srasámez     

sc5re loz mismos, para garantizar Obligaciones de 

terceros. ajenas a la mismas Ya d3 La 

    

establez la Levy," ARTICULO Vi DETANEG , 

      

      

. 
Ed Gerente General ms HE 

solidariamente rexponsable para con da Compaííia dl 

terceros" 4) De la verdad del capital suscrito o y 

de das entregas hechas a cada por dos socios; EE
 

Su
n    

    

     

» 

existencia read de los dividendos 

   a existencia y exactitud de los 

- 
libres fde la Comparías dd) Del exacto cunpliniento 

acuerdos de las Juntas Generales; y, 1) 

  

de todos los Far    aisilos y 

  

extaidas por la para La 

  

QUITO - ECUADOR 

 



  

  

existencia Y  Tuncionanmiente de la      no 

Dra pr 

  

ve. General es responsable ante la  Munta 

  

General en caso. de eieduitarie acia sa celelby     

  

¿iniendao Las instruccion    contra     

  

a osraesniamo 0 das 2 ocacion     

  

STULariaz 

  

legados     mal CA 

india riaanen La Fu DO 

    
    CER 

  

snko ele 

Y ana y 

  

da lá Ley ES perotdmesrot 

  

ARTICULO VIGESIRO MOVERNO << EXTIHCION     
JIMSAROTL IDE D     la responsabilidad 

    del Gerente General Frente a la homparr EN Pra 

aprobación delo balance y 

  

¿An exce     

ardor      hiere aprobado en “irtud de 

datos pa. *verídic 

  

a bo 1 

  

NS de FE       A 0) 

responsabilidad: bo. Cuando hubiere procedido en 

  

carol imienta de acuerdos de la Junta General, a 

  

cria mean das 

  

ACE FO     
E] 

ap ELLE Lidl 

  

cd Foro aprobación de O por 

  

renuncia presa a la acción (0 por transacción 

  

acordada remo Llao dunta  GDenerala y. dd. Cuando 

   
hubiere deltado cametancia de Ll oposición a 

admin iledade de la dhinta General. en el         

        á contar de 

“ 

te
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EM Pues cor 

  

DISOLUCIÓN Y 11 7 

QuiTo. 
0. me, / a . o . CUTO- ECUADOR 
Comvañía habrá de disolverse de conformidad a 

  

lo. establecido en la  Ler de Compañiase Si la 

calma acusrars o de los socios en la Manta 

  

procederá con «elo voto. inánime del 

  

par Ma pra CAC O FULA Para e 

    

de la Cotnafiia, Aciuará     

  

“sona desianada por da unta 

  

AR FLO MUTATOD. + MORIA     

CORPLEMERTAR Da. 

  

MCULO TRIGESTMO. FRIFERQ.“ En 

meo 
Sadacdo e 

  

todo Cueariko no 

  

TL EX Dres ames Le mE 

  

elo presente E tos. se entenderán incorporadas 

    

disposilalones 

  

constantes en la Levy de 

  

Conpariiasa Ll. Reclamento Y otras  deres vigentes.” 

ARTICULO — TRIDESIPRO 

  

SEGURDO . + Mombrase  Fresidente 

de dla Compañias ac la señora Luz Harina diez 

Honcada, * Gerente General al señor  Aledandro 

davier Hernández MHúñez,  dquileñes reciben de los 

socios contratantes el encargo. de cute. procedan Aa 

  
    solicitar la correspondiente aprobación da 

escri          

   

   

  

wná constitutiva de dla sociedad, obtenga Bl 

inscripción en sl Registro Mercantil y realice 

todak s diligencias y pado0s gue sean necesarios 

legal funcionamiento de la Compañías” 

TRIGESTMO CUARTO , DISPOSICION 

ALTORTA. Se concede  altbtorización al Abogado 

Edigon Adolfo Cadena  dácome para destione la



  

  

apro E inscriban dea LA 

  

escrituras Usted. señor  Hatario, se-— Servirá 

   tido clánmsudas de 

  

var das dem 

    La comple ha wáaldidez de La 

  

firmado) doctor Edison ádoalFo 

    

Jácome, abogado con matricula  crofesional Cc 

  

mine ries mil clento ochenta y sael= del Colegio 

  

de abogados dí Pichinahal., Ca 

DE Lia FEINA auto queda elevada a 

    

    

      

"ita gaia con Lodo su “alor ledala dedcda 

que es Pue a los comparecientes por ma ll Hotario 8 

sn alía $e clara mz o arirman Y a ha 

contenddo o RARA constancia de elo. Firman a 

juntamente conmido en tanidad de acto de todo la o 

cutadd 

.+ 
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REPUBLICA DEL ECUADOR - 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7337323 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PUGLLA CHICAIZA DORIS JEANNETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 21/12-2010 15:59:19 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- HERNANDEZ NUÑEZ SERVICIOS Y SOLUCIONES MEDICAS CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 20/01/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-1J-002 DE 
FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Ñ 

Mo inbTó 
AB. MONTSERRAT_POLANCO DE YCAZA 
DELEGADA DEL RETARIO GENERAL



  

BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Quito, DE DICIEMBRE DE 2010 

Mediante comprobante No. 913531774 , el (la) Sr. DR. ADOLFO CADENA 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400.00 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de 

HERNANDEZ NUÑEZ SERVICIOS Y SOLUCIONES MEDICAS CIA. LTDA. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá 

inmovilizada hasta que el organismo regulador correspondiente, emita el respectivo certificado que autoriza el 

retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

    

A Na se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

  

    

                

NOMBRE DEL SOCIO 
Na UZ MARIANUÑEZ MONCADA > US. 160.00 
¿2 ALEJANDRO JAVIER HERNANDEZ NUNEZ us. 120.00 
y [FERNANDO ANDRES HERNANDEZ NUNEZ luss. 120.00 

TOTAL 400.00 
La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ...0.50..... % anual, la misma que será reconocido 

unicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilicitas. No admitiré que terceros 

efectuen depositos en mis cuentas provementes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier accióno pretensión tanto en el 

ámbito civil como penal para el casc de mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a perición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que 

el Banco Pichincha C. A. se otiiga en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser 

utilizado para autorizar dévitos. créditos o transaciones bancarias dentro dei Banco.fEsta información es estrictamente CONFIDENCIAL 

y no aplica para el Banco ninguna responsabilidad. 

No será válido este documento si hay indicio de alteración.    1 ca Sa cenennos 
. 2.207 

Marcarita bd ans: de e 

Elequtiva YO nea 
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Hazóns Tome nota margen de la matriz de Constitución de la 

Compañída — HMERMANDEZ MUMEZ SERVICIOS Y SOLUCIÓMNES —REDICAS CIA. 

  

LTDA... de fecha veinte y ocho de diciembre de dos mil diez, la 

APROBACIÓN, —mediante Resolución número SL punto 11 punto DIC 

punto E punta once punto. cero cero cero cuatrocientos (cinco, 

de fecha veinte y ocho. de enero. de dos mil once, de la 

Superintendencia de  Compañíase En  PBuito, a treinta y uno. de 

enero de dos mil once.» 

  

   
Dra FERIADOS 

MOTArRTO VIGESIMO KEFTIMO DEL CARTON QUITO
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REGISTRO MERCAMTIL 

DEL CANTON QUITO 

UA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 
SC.IJ.DJC.Q.11. CERO CERO CERO CUATROCIENTOS CINCO del SR. 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 28 de enero del 

2.011, bajo el número 356 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la 

SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 
“ HERNÁNDEZ NUÑEZ SERVICIOS. Y SOLUCIONES MEDICAS CIA. LTDA.”, 

otorgada el 28 de diciembre del 2:010, ante, la Not iaNIGÉSIMA SÉPTIMA SUPLENTE 
“ del Distrito Metropolitano, dé Quito,* -DRA. DORIS. ALMEIDA HURTADO.- Se da así 
cumplimiento a lo dispúestol en el. Artículo. ¿SEGUNDO * “de la citada Resolución de 

conformidad a lo establecidó: en el Decreto, 3 de22 de agosto. de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878; ¿de 29 de Agosto(del'mismó; áño.- Se fijó; jun extracto, para conservarlo 

por seis meses, según lo  ordeña la Lés, signado. con el número 194,- Se anotó en el Repertorio 
bajo el número 5470.- Quito, a tres de febi Gro ¡delia dos mil, onct.- -EL REGISTRADOR.- 
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Quito, - 3 FEB 201 

Señores 

BANCO PICHINCHA C. A. 
Ciudad 

1 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía HERNANDEZ: NUÑEZ SERVICIOS Y SOLUCIONES 
MEDICAS CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

   


